
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 10 de marzo de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE MARÍA EMMA BOLÍVAR DE ROMERO  

C.C. Nro. 24.377.706 

INTERESADOS INTERESADOS: 

1. EMMA LUCÍA SUAREZ ROMERO  

C.C. Nro. 42.785.641 

2. SANDRA MILENA SUAREZ ROMERO  

C.C. Nro. 43.161.191 

3. LUZ MARY SUAREZ ROMERO  

C.C. Nro. 43.827.572  

4. LUZ ILDORY SUAREZ ROMERO 

C.C. Nro. 42.786.447  

5. GLORIA NELCY SUAREZ ROMERO  

C.C. Nro. 43.829.524 

6. JHON JAIME SUAREZ ROMERO  

C.C. Nro. 98.539.795 

7. FABIO CLARETH SUAREZ 

C.C. Nro. 70.517.673 

8. SNEIDER ALBEIRO SUAREZ GALEANO 

C.C. Nro. 1.036.642.153 

9. JHONATAN ARLEY SUAREZ GALEANO 

C.C. Nro. 1.036.668.811 

10. MARÍA FABIOLA ROMERO DE HENAO  

C.C. Nro. 24.387.949 

RADICADO 17-042-40-89-001-2021-00110-00 

ASUNTO REQUIERE ADJUDICATARIOS 

SUSTANCIACIÓN Nro. 198 

 



Atendiendo a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la señora 

MARÍA FABIOLA ROMERO DE HENAO, este Despacho ORDENA REQUERIR 

a través de su apoderada judicial a los señores EMMA LUCÍA SUAREZ 

ROMERO, SANDRA MILENA SUAREZ ROMERO, LUZ MARY SUAREZ ROMERO, 

LUZ ILDORY SUAREZ ROMERO, GLORIA NELCY SUAREZ ROMERO, JHON 

JAIME SUAREZ ROMERO, FABIO CLARETH SUAREZ, SNEIDER ALBEIRO 

SUAREZ GALEANO y JHONATAN ARLEY SUAREZ GALEANO a fin de que DE 

MANERA INMEDIATA procedan a cancelar la hijuela de gastos a la 

señora MARÍA FABIOLA ROMERO DE HENAO por valor de UN MILLÓN 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE 

tal como fue convenido, debiendo allegar los soportes que acrediten 

dicho pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 035 del 11 de marzo de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 14, 15 y 16 de marzo de 2022 

Inhábiles: 12 y 13 de marzo de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de marzo de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


